
NOTIFICACIÓN POR AVISO - MANDAMIENTO DE PAGO EXPEDIENTE No. 024¡-2025

•

Informa:

Que la persona jurídica que se relaciona a continuación, está siendo ejecutado por la Oficina
Jurídica de Cobro Persuasivo y Coactivo, a través del proceso de cobro coactiso y en
cumplimiento de sus funciones libró mandamiento de pago en contra DRO(3UERIA
EMANUEL A.C Representada Legalmente por el señor ANDERSON 1ANUEL
CARDENAS HERNANDEZ identificado Con C.C. 1.092.361.487, Teniendo en cu nta que
no ha sido posible la notificación personal de dicho mandamiento, se procede con la . resente
notificación según con el artículo 69 del código de procedimiento administrativo y de lo
contencioso administrativo. I

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto iributario
Nacional, a través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notifi~ción por
aviso de las siguientes actuaciones: !I

I
i
I

Nombre del Ejecutado NIT/CC Cuantía No. Proceso

DROGUERIA I
EMANUELA.C I

Representada C.C 1.092.361.487 110 UVT 024-20~5

Legalmente por el !

señor ANDERSON
MANUEL CARDENAS

HERNANDEZ

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo ,obre los
bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o ftulos de
contenido crediticio que posea o llagare a poseer el deudor. !

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artlculc 831 del
Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince J15) días
hábiles siguientes a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de ~ misma
norma. !
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P.U de la Oficina de Cobro Persuasivo y Coactivo

Contacto: 3336025249
Correo electrónico: cobrocoactivo@ids.gov.co

Reviso Ruth marinela Ortiz A..l
Proyecto: Andrea Mendoza By""


